
1- “70% de las noticias publicadas sobre 

el (9 – 20 – 12 – 1 – 13)… 

 

2- incurrieron en un discurso (6 – 20 – 12 

– 1 – 13 – 16 – 6 – 16 – 20 – 16)”… 

 

3- (Observatorio de la (9 – 20 – 12 – 1 – 13 

– 16 – 6 – 16 – 2 – 9 – 1) en los Medios, 

2018) 
 

 

En España hay 1.919.141 ciudadanos (13 – 22 

– 20 – 22 – 12 – 13 – 1 – 14 – 5 – 20), de los que 

804.017 son (13 – 22 – 20 – 22 – 12 – 13 – 1 – 14 

– 5 – 20) españoles y 1.115.124 son (13 – 22 – 

20 – 22 – 12 – 13 – 1 – 14 – 5 – 20) inmigrantes, 

en su mayoría de origen marroquí. 

 

 

 

 



“Según los últimos datos sobre la evolución 

global de los incidentes de odio registrados por 

las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en España 

en la categoría de creencias o prácticas 

religiosas, se han multiplicado en los dos 

últimos años un 119%” 

 

“Para salir, entrega todas las claves al vigilante. 

A cambio, el vigilante os dará un código 

misterioso. 

Si las claves son correctas, el vigilante dará la 

orden para que la puerta se abra”. 

 

“Lleva este código a la habitación 2” 

Código misterioso: (9 – 20 – 12 – 1 – 13 – 16 – 

6 – 16 – 2 – 9 – 1) 

 

Código misterioso: 

 الخوف من الإسلام

 

 



XIII – XXII – XX – XXII – XII – XIII – I – XIV – I – XX 

 

XI – XX – XII – I – XIII 

 

 

En España hay 1.919.141 ciudadanos 

(13 – 22 – 20 – 22 – 12 – 13 – 1 – 14 – 5 

– 20), de los que 804.017 son (13 – 22 – 

20 – 22 – 12 – 13 – 1 – 14 – 5 – 20) 

españoles y 1.115.124 son (13 – 22 – 20 

– 22 – 12 – 13 – 1 – 14 – 5 – 20) 

inmigrantes, en su mayoría de origen 

marroquí. 

 

  



“Crónica de un delito anunciado”  

Era un día como cualquier otro, cuando alrededor de las 17hs 

del día 19 de septiembre de 2018 en Barcelona, se cometió un 

delito de odio de una mujer hacia otra por el simple hecho de 

usar hiyab y ser de origen marroquí. Al ver que portaba en la 

cabeza un hiyab propio de las mujeres que profesan la religión 

musulmana, la mujer oriunda de España, comenzó a manifestar 

expresiones como: “oye, oye, esto aquí está prohibido”, mientras 

señalaba el hiyab. Asimismo, movilizada por el desprecio y el 

rechazo hacia religión musulmana, la mujer agresora continúo 

diciendo “soy española y esto aquí está prohibido, quítate las 

gafas de sol para que vea lo que hay detrás, mora de mierda”, 

complementando sus palabras con daños físicos al agarrar su 

brazo, zarandearla y rompiéndole la tela del hiyab. Ante tal 

situación la mujer damnificada tuvo que apartarla para 

quitársela de encima y debieron intervenir las personas que se 

encontraba alrededor de este macabro suceso. Pero esto no 

terminó allí, ya que poco tiempo después las mujeres volvieron 

a encontrarse en la calle y el maltrato se volvió a repetir: “mora 

de mierda, quítate el hiyab, si quieres ponértelo vete a tu país”. 

Luego de este segundo suceso se hizo explícita la denuncia por 

IX – XX – XII – I – XIII – XVI – VI – XVI – II – IX – I 

repudiando todo acto de violencia física y verbal. La pena que 

ha establecido la justicia para la agresora es de seis meses de 

prisión, con inhabilitación especial para el derecho de votar 

durante el tiempo de la condena y la pena de multa de seis meses 

con una cuota diaria de tres euros. También se suma a esta pena 

la inhabilitación especial para trabajar en el ámbito educativo. 

  



¿Qué es? “Una forma de 

racismo y xenofobia 

manifestada a través de la 

hostilidad, exclusión, 

rechazo y odio contra los 

musulmanes, sobre todo 

cuando la población 

musulmana es una minoría, 

algo que ocurre con mayor 

impacto en países 

occidentales”  

 

(Consejo de Europa. Comité contra la 

Eliminación de todas las Formas de 

Discriminación Racial de la ONU). 

 



“Hay muchas maneras de 

comunicarse… Algunas sin 

palabras. Busca una forma de 

comunicarte con el vigilante sin usar 

tu voz…. ¿Cuál es la contraseña?” 
 


